
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ILUMINA MÓSTOLES 2018 
 

“CARRERA NOCTURNA” 
 
 

 
 
 

 
 



DESCRIPCIÓN Y CARACTERISTICAS DE LA PRUEBA 
 
 
 
 
 
DIA: 
 

Sábado 19 de mayo, a partir de las 21:30 horas. 
 

 
 
SALIDA y META:  
 

Finca Liana. Circuito urbano. 
(Cronometraje Chip y Jueces F.A.M.). 
 
 
 

CARRERAS Y CATEGORIAS: 
 

CARRERA: 5 Km (aproximadamente) 
Comienzo 21:30 horas.  
 General de 2010 y anterior femenina  
 General de 2010 y anterior masculina 
 General Local absoluta de 2010 y anterior femenina 
 General Local absoluta de 2010 y anterior masculina 

 
CARRERA: 10 Km (circuito homologado) 
Comienzo 22:30 horas.  
 General de 2004 y anterior femenina  
 General de 2004 y anterior masculina 
 General Local absoluta de 2004 y anterior femenina 
 General Local absoluta de 2004 y anterior masculina 

 
 
 

INSCRIPCIONES: 
    

 Precio 10  €.  
 En Móstoles desde el día 09 de abril al 16 de mayo. 
 Polideportivo El Soto de lunes a viernes de 18.30 a 20.00 h 
 Centro Deportivo Enjoy Wellness C/ Perseo nº 95 de lunes a viernes de 

10.00 a 20.00 horas, sábados de 10.00 a 14.00 horas. 
 A través de Internet: 
 Inscripciones e información en las páginas: 
 www.iluminamostoles.com 
 www.mostolesatletismo.com    
 www.mostoles.es 



RECOGIDA DE BOLSA DEL CORREDOR (CAMISETA,DORSAL Y 
CHIP): 
  

 Días 17 y 18 de mayo en el Centro Deportivo Enjoy Wellness C/ Perseo   
nº 95 de 10.00 a 20.00 horas. 

 Día 19 de mayo en la salida (Finca Liana, aula de medio ambiente) desde 
las 18.00 hasta las 20.30 horas.  

 Se  recogerá  el dorsal y el chip junto a la bolsa del corredor, presentando 
justificación de inscripción y D.N.I. 

 Entrega de Kit Ilumina Neón antes de la salida de carrera en Parque Finca 
Liana, presentando el dorsal. 

 
 

   

PREMIOS Y TROFEOS: 
 

1. Premios pendiente.               
2. Se entregarán trofeos a los 3 primeros de las categorías General masculino 

y femenino y Local General masculino y femenino., de los 5 km y 10 km.  
3. Los premios no pueden ser  acumulables, en el caso de los atletas locales 

prevalecerá el mejor puesto. 
4. Podrán optar a los premios locales los participantes que estén 

empadronados en Móstoles mediante acreditación con DNI., o pertenezcan 
a la A.A. Móstoles, respetando el punto 2. 

5. Se entregará  una camiseta técnica  en la bolsa del corredor. 
6. A partir de las 18:00 horas, exhibiciones, animación, ejercicios de 

calentamiento y música. 
7. La entrega de premios y trofeos se realizará en el parque finca Liana a 

partir de las 23:45 Horas. 
 
 

 
SORTEOS: 

 
 Pendiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN: 
 

Los atletas se comprometen a: 
 

 Realizar íntegramente el recorrido determinado por la Organización, 
respetando las indicaciones de los jueces, servicio de Organización y Policía 
Municipal. 

 Aceptar las posibles modificaciones de la prueba a las que la Organización se 
vea obligada por causas ajenas a su voluntad. 

 Todo lo no contemplado en este Reglamento, estará a criterio de la 
Organización. 

 Los atletas que corran sin dorsal y/o chip, serán automáticamente 
DESCALIFICADOS, sin derecho a premio ni trofeo. 

 Para recoger el dorsal y Chip, será obligatorio la presentación del justificante 
de inscripción y el D.N.I del atleta. 

 
 
 
CIRCUITOS RECORRIDO ILUMINA MOSTOLES: 
 

CIRCUITO 5 Km: 
 

SALIDA: Av. Iker Casillas 
Recorrido C/ Granada 
  Avda. Portugal 
  C/ Benito Perez Galdós 
  Avda. Iker Casillas 
META: Finca Liana 
 

 
CIRCUITO 10 Km: 

 
SALIDA: Avda. Iker Casillas 
Recorrido C/ Granada 
  Avda. Portugal 
  C/ Benito Perez Galdós 

     Avda. Iker casillas 
     C/ Ciclista David Gea 
     Camino del Obispo 
     Avda. del Alcalde de Móstoles 

Avda. Abogados de Atocha 
Avda. del Alcalde de Móstoles 

     Camino del Obispo 
     C/ Ciclista David Gea 
     Avda. Iker Casillas 

META: Finca Liana 
 
 
 



CARRERA 5 KM 
 

 
 

 
 
 
 
CARRERA 10 KM 
 

 
 



MEDIDAS DE SEGURIDAD Y ATENCIÓN SANITARIA 
 

 POLICIA MUNICIPAL        (artículo 04) 
 AMBULANCIAS PROTECCIÓN CIVIL     (artículo 10) 
 2 MEDICOS         (artículo 10) 
 SEGUROS 
 R.C del Ayuntamiento de Móstoles      (artículo 14) 
 Federativo con la Mutualidad General Deportiva   (artículo 14) 
 Usuarios en actividades deportivas Concejalía Deportes  (artículo 14)                                

 
 
 
RECURSOS HUMANOS 
 

 PERSONAL AUXILIAR (40 aproximadamente)   (artículo 13) 
 FISIOTERAPEUTAS VOLUNTARIOS. 
 DIRECCIÓN EJECUTIVA.    

D. Alfonso Mansilla Jaroso (Asociación Atlética Móstoles) 
 DIRECCIÓN SEGURIDAD VIAL 

Dª Mª Carmen Martin Navarro (Asociación Atlética Móstoles) 
 RESPONSABLE DE CONCEJALÍA.   

D. Javier Atucha Larrinoa (Coordinador Eventos Deportivos) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


